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COBROS Y PAGOS
VENTANILLAS

Según lo dispuesto en la Resolución 672-2021F de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, el pago de servicios públicos por montos superiores a 
$76,00 serán efectuados exclusivamente a través de débitos a cuenta, tarjeta de crédito o debito y medios de pago electrónicos autorizados por el Banco Central del 
Ecuador. Ponemos a tu disposición nuestros canales electrónicos: Oronet (banca electrónica), Oro Móvil (Banca celular), Cobros & Pagos (Banca empresa) y toda vez 
que estas transacciones no estarán disponibles a través de las ventanillas en nuestras o�cinas a nivel nacional.


